
16314 ORDEN de 8 de abril de 1983 por la que dispone 
se cumpla en sus propios términos la sentencia 
dictada en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 41.870, interpuesto por don Maximino Carrillo 
Torres.

Ilmos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, 
con fecha 21 de mayo de 1982, sentencia firme en el recurso 
contencioso-administrativo número 41.870? interpuesto por don 
Maximino Carrillo Torres, sobre concentración parcelaria, sen
tencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que en el recurso contencioso-administrativo in
te -pue^l a por don Maximino Carrillo Torres, contra la resolución 
del Ministerio de Agricultura de 29 de junio de 1979, a que las 
presentes actuaciones se contraen, debemos desestimar y deses
timamos tal recurso ontencioso-administrativo por ser ajustada 
a derecho la resolución recurrida, en cuanto a los motivos invo
cados, y en consecuencia, absolver y absolvemos a la Adminis
tración demandada de las pretensiones contra ella deducidas.

Sin expresa imposición de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en 
sus propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 8 de abril de 1983.—P. D. (Orden de 29 de marzo 

de 1982), el Director general de Servicios. José Pérez Velasco.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Presidente del IRYDA.

16315 ORDEN de 18 de abril de 1983 por la que dispone 
se cumpla en sus propios términos la sentencia 
dictada en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 31.720 interpuesto por don Antonio Ruiz Sán
chez.

Ilmos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional 
con fecha 6 de abril de 1982, sentencia firme en el recurso 
contencioso-administrativo número 31.720 interpuesto por don 
Antonio Rui- Sánchez, sobre integración en la Escala Técnica 
Superior y de titulados de Escuelas Técnicas de Grado Medio 
de la CAT; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por el Letrado señor Garrido Palacios en 
nombre y representación de don Antonio Ruiz Sánchez, contra la 
resolución del Ministerio de Comercio de 28 de abril de 1978 y 
la denegación presunta por silencio administrativo de los recur
sos de reposición que se interpusieron contra la misma, resolu
ciones que declaramos conformes a derecho, sin expresa im
posición de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla en 
s..s propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 18 de abril de 1983.—P. D. (Orden de 29 de marzo 

de 1982), el Director general de Servicios, José Pérez Velasco.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general del SENPA.

16316 ORDEN de 18 de abril de 1983 por la que dispone 
se cumpla en sus propios términos la sentencia 
dictada en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 32.750 interpuesto por don Dionisio Saiz Lo
zano.

Ilmos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional 
con fecha 13 de abril de 1982, sentencia firme en el recurso 
contencioso-administrativo número 32.750, interpuesto por don 
Dionisio Saiz Lozano, sobre integración en la Escala de Técni
cos de Grado Medio de la CAT; sentencia cuya parte dispositiva 
dice así:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso interpuesto por don 
Dionisio Saiz Lozano contra las resoluciones del Ministerio de 
Comercio de 28 de abril de 1978, y contra la desestimación 
presunta del recurso de reposición contra ella interpuesto, que 
declaramos conformes a derecho, sin expresa imposición de 
costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a W. II.
Dios guarde a 'VV. II. muchos años.
Madrid. 18 de abril de 1983.—P. D. (Orden de 29 de marzo 

de 1882), el Director general de Servicios, José Pérez Velasco.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general del SENPA.

16317 ORDEN de 18 de abril de 1983 por la que dispone 
se cumpla en sus propios términos la sentencia 
dictada en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 31.687 interpuesto por don José Domingo Gar
cía Patrón.

Ilmos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional 
con fecha 18 de febrero de 1982, sentencia firme en el recurso 
contencioso-administrativo número 31.687 interpuesto por don 
José Domingo García Patrón, sobre integración en la Escala de 
Técnicos de Grado Medio de la CAT; sentencia cuya parte 
dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso interpuesto por el 
Letrado señor Garrido Palacios, en nombre y representación 
’e don José Domingo García-Patrón contra la resolución del 

Ministerio de Comercio de 28 de abril de 1978, y contra la 
desestimación, presunta del recurso de reposición contra ella 
interpuesto, que declaramos conformes a derecho, sin expresa 
imposición de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 18 de abril de 1983.—P. D. (Orden de 29 de marzo 

de 1982), el Director general de Servicios, José Pérez Veiasco.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general del SENPA.

16318 ORDEN de 18 de abril de 1983 por la que dispone 
se cumpla en sus propios términos la sentencia 
dictada en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 34.530 interpuesto por don José Valcarce 
Pérez.

Ilmos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional 
con fecha 13 de abril de 1982, sentencia firme en el recurso 
contencioso-administrativo número 34.530 interpuesto por don 
José Valcarce Pérez, sobre integración en la Escala de Técnicos 
de Grado Medio de la CAT; sentencia cuya parte dispositiva 
dice así:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso interpuesto por don 
José Valcarce Pérez contra la resolución del Ministerio de 
Comercio de 28 de abril de 1978 y contra la desestimación por 
otra de Z9 de mayo de 1979 del recurso de reposición contra 
ella interpuesto, que declaramos conformes a derecho, sin ex- 
jresa imposición de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 18 de abril de 1983.—P. D. (Orden de 29 de marzo 

de 1982), el Director general de Servicios, José Pérez Velasco.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general del SENPA.

16319 ORDEN de 3 de mayo de 1983 por la que se 
conceden los beneficios previstos en el artículo 5.º, 
c), de la Ley 29/1972, de 22 de julio, de Agrupacio
nes de Productores Agrarios, para la ampliación 
y perfeccionamiento de una central hortofrutícola 
a la SAT número 2635, «Agrobin», de Binéfar (Hues
ca), APA 026.

Ilmos. Sres.: De conformidad con la propuesta elevada por 
las Direcciones Generales de Industrias Agrarias y Alimenta
rias y de la Producción Agraria sobre petición formulada por 
la SAT número 2635, «Agrobin», de Binéfar (Huesca), calificada 
como Agrupación de Productores Agrarios e inscrita en el co
rrespondiente Registro con el número 020, para la ampliación 
y perfeccionamiento de una central hortofrutíco!a en la citada 
localidad, acogiéndose a los beneficios previstos en el articulo 
6. . c), de la Lev 29/1972, de 22 de julio, y demás disposiciones 
que la complementan y desarrollan,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Aprobar el proyecto presentado de ampliación y 
perfeccionamiento de una central hortofrutícola, a realizar en 
Binéfar (Huesca), por la SAT número 2635, «Agrobin», con pro- 
'apuesto limitado a efectos de preferencia en la obtención de 
crédito oficial y de concésión de subvención a la cantidad de 
31 287.233 pesetas.

Segundo.—Fijar la cuantía máxima para la concesión del 
beneficio previsto en el artículo 8.°, 2, del Decreto 2392/1972, 
de 18 de agosto, con cargo al concepto 21.04.778-1 de 1983.

La cuantía máxima de la subvención ascenderé, por lo tanto, 
a 0.257.446 pesetas.

Tercero.—Proponer la concesión, también en la cuantía má
xima, do los beneficios previstos en el artículo 8 °, 1, y en el



artículo 3 ° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, excepto los 
de libertad de amortización durante el primer quinquenio y de 
reducción d i Impuesto sobre las Rentas del Capital, suprimí dps 
con efectos desde el 1 de enero de 1979, por las Leyes 01/1978, 
de 27 de diciembre, y 44/1978, de 8 de septiembre, respectiva
mente, y el de expropiación forzosa que no ha sido solicitado.

E. disfrute de esto o beneficios quedará supeditado al uso pri
vado de las instalaciones.

Conforme a lo previsto en el articulo 19, 1, del Decreto 
2853/1964, de 8 de septiembre, por el que se desarrolla la Ley 
3:2/1962, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés pre
ferente, en caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, env 
su caso, de las bonificaciones y exenciones ya disfrutadas. A 
es+e fin quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los 
terrenos e instalaciones de la Empresa por el importe de dichos 
beneficios o subvenciones.

Cuarto.—Fijar un plazo de seis meses para la finalización de 
las instalaciones, contado á partir de la fecha de publicación 
de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II.
Madrid, 3 de mayo de 1983.—P. D., el Director general de 

Industrias Agrarias y Alimentarias, Vicente Albero Silla.

Ilmos. Sres. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias y Director general de la Producción Agraria. '

16320 ORDEN de 4 de mayo de 1983 por la que se 
conceden los beneficios previstos en el artículo 5°, 
c), de la Ley 29/1972, de 22. de julio, de Agrupa
ciones de Productores Agrarios, para la instala
ción de una central hortofrutícola, a la. Coopera
tiva «Miralcamp-Fruits», de Miralcamp (Lérida), 
APA 101.

Ilmos. Sres.: De conformidad con la propuesta elevada por 
las Direcciones Generales de Industrias Agrarias y Alimentarias 
y de la Producción Agraria, sobre petición formulada por la 
Sociedal Cooperativa «Miralcamp-Fruits» de Miralcamp (Lé
rida) , calificada como Agrupación de -Productores Agrarios e 
inscrita en el correspondiente Registro con el número 101, para 
la instalación de una central hortofruticola, acogiéndose a los 
beneficios previstos en el artículo 5.°, c), de la Ley 29/1972, 
de 22 de julio, y demás disposiciones que la complementan y 
desarrollan.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer-lo siguiente:

Primero.—Aprobar el proyecto presentado de instalación de 
u.ia central hortofrutícol". a realizar en Miralcamp (Lérida), por 
la Socieda , Cooperativa «Miralcamp-Fruits», APA 101, con pre
supuesto limitado a efectos de preferencia en la obtención de 
crédito ofici’- y de concesión de subvención a la cantidad de 
2 D.713.000 pesetas.

Segundo.—Fijar la cuantía máxima para la concesión del 
beneficio previsto en el artículo 8.°, 2, del Decreto 2392/1972, 
de 18 d- agosto.

La cuantía máxima de la subvención ascenderá, por lo tan
to, a 40.142.600 pesetas, cuyo pago se efectuará con cargo a la 
partida 21.04.778-1, de la siguiente forma:

Ejercicio 1983, 10.000.000 pesetas
Ejercicio 1984 , 30.142.000 pesetas.

Tercero.—Proponer la concesión, también en la cuantía má- 
xfma de lo; beneficios previstos en el artículo 8.°, 1, y en el 
artículo 3 ° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, excepto el 
derecho a 1-. expropiación forzosa de los terrenos que no ha 
sido solicitado, así como los suprimidos por las Leyes 44/1978, 
de 8 de septiembre; 01/1978, de 27 de diciembre, y 32/1980, de 
20 de junio.

El disfrute de estos beneficios quedará supeditado al uso 
pr.vado de las instalaciones

Conforme a lo previsto en el artículo 19, 1, del Decreto 
2853/1964, de 8 de septiembre, por el que se desarrolla la Ley 
1:2/1963, de 2 de diciembre sobre industrias de interés pre
ferente, en caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, 
en su caso, de las bonificaciones y exenciones ya disfrutadas. A 
este fin, quedarán afectos preferentemente a favor del Estado 
los terrenos e instalaciones de la Empresa por el importe de 

chos beneficios o subvenciones.
Cuarto—Fijar un plazo de once meses para la finalización de 

las obras, contado a partir de la fecha de publicación de la 
presente Orden ministerial en. el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II.
Madrid, de mayo de 1983.—P. D., el Director general de 

Industrias Agrarias y Alimentarias, Vicente Albero Silla.

IT ios. Sres. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tan: : y director general de la Producción Agraria.

16321 ORDEN de 4 de mayo de 1983 por la que se 
declara comprendida en zona de preferente loca
lización industrial agraria del Real Decreto 634/ 
1978, de 13 de enero, la industria de fabricación 
de piensos compuetos de don Mariano Colmenar 
Huerta, a instalar en Cabanillas del Campo (Gua- 
dalajara).

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta de esa Direc
ción General de Industrias Agrarias y Alimentaria!:;, sobre la 
petición formulada por don Mariano Colmenar Huerta, para la 
instalación de una fábrica de piensos compuestos en Cabani
llas del Campo (Guadalajara), acogiéndose a los beneficios pre
vistos en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, y de acuerdo 
con la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de 
interés preferente, y demás disposiciones dictadas para su eje
cución y desarrollo,

Este Ministerio ha dispuesto:
Uno.—Declarar la industria de fabricación de piensos com- 

-luestos de don Mariano Colmenar Huerta, a instalar en Caba
nillas del Campo (Guadalajara), comprendida en zcna de pre
ferente localización industrial agraria del Real Decreto 634/1978, 
de 13 de enero, por cumplir las condiciones y requisitos exi
gidos.

Dos.—Otorgar para la instalación de la industria de refe
rencia los beneficios actualmente en vigor de los señalados 
en los artículos 3.° y B.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, 
e rcepto los relativos a derechos arancelarios y expropiación 
forzosa, qu: no han sido solicitados, en las cuantías que deter- 
nina el grupo C de la Orden de este Departamento de 5 de 

marzo y 6 de abril de 1905.
Tres.—La totalidad de la instalación de la industria queda 

comprendida en zona de preferente localización indutrial agra
ria.

Cuatro.—Aprobar el proyecto presentado con una inversión, 
a efectos de concesión de beneficios, de ciento veintisiete mi
llones seiscienta doce mil quinientas veinte (127.612.520) pe
setas.

Cinco.—Conceder un plazo de tres meses para la inicia
ción de las obras y de dieciocho meses para la terminación de 
las mismas, plazos que se contarán a partir del día siguiente 
al de I: publicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, : de mayo de 1983.—P. D. (Orden de 19 de febrero 

de 1982), el Director general de Industrias Agrarias j Alimen
tarias, Vicente Albero Silla.
ll.no. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen

tarias.

16322 ORDEN de 4 de mayo de 1983 por la que se 
declara comprendida en zona de preferente locali
zación industrial agraria la ampliación de una in
dustria de aserrado mecánico de madera en rollo 
en Arcas (Cuenca), solicitada por don Dalmacio 
Serrano Cruz.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias, sobre la petición 
formulada por don Dalmacio Serrano Cruz para la amplia
ción de una industria de aserrado me'cánico de maderas en el 
término municipal de Arcas (Cuenca), acogiéndose para ello 
a los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de 
agosto, al amparo del Real Decreto 034/1978, de 13 de enero, 
y de acuerdo con la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre 
industrias de interés preferente, y demás disposiciones dictadas 
para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Uno.—Declarar la ampliación de una industria de aserrado 

mecánico de maderas, por don Dalmacio Serrano Cruz, con em
plazamiento previsto en el término municipal de Arcas (Cuen
ca), comprendida en zona de preferente localización industrial 
agraria, por cumplí: los requisitos y condiciones que señala el 
Real Decreto 034/1978, de 13 de enero.

Dos.—Incluirla en el grupo A de la Orden de 5 de marzo 
ie 1905, quedando excluido el beneficio de expropiación forzosa 
por no haber sido solicitado.

Tres.—La totalidad de la instalación queda comprendida en 
zona de preferente localización industrial agraria.

Cuatro —Conceder ui plazo de cuatro meses para la pre
sentación del proyecto definitivo de ampliación de la misma, 
contado a partir de la fecha de publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado».

I.o que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
.Madrid, 4 de mayo de 1983.—P. D. (Orden de 19 de febrero 

de 1981), el Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias, Vicente Albero Seilla.
Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen

tarias.


